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Lunes1°07de deabril Mayode del2015 2018 Piura,Piura, miércoles



Ambos son jueces superiores titulares de la Corte Superior de Justicia de Piura.



JURAMENTAN PRESIDENTES DE LOS JURADOS ELECTORALES ESPECIALES DE PIURA Y MORROPÓN PARA COMICIOS DEL 07 DE OCTUBRE • El titular del Distrito judicial de Piura, Jorge Hernán Ruiz Arias, juramentó esta mañana a los presidentes de los Jurados Electorales Especiales de Piura y Morropón, doctores Tulio Eduardo Villacorta Calderón y David Fernando Correa Castro, quienes asumirán funciones a partir del 15 de mayo del presente año. Ambos fueron elegidos por la Sala Plena de la Corte Superior de Justicia de Piura, para que cumplan la función de ﬁscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio en el próximo proceso de elecciones regionales y municipales a desarrollarse el 07 de octubre del presente año, garantizando el respeto a la voluntad ciudadana. En cuanto a la jurisdicción de ambos Jurados Electorales Especiales (JEE), el de Piura tendrá competencia en las provincias de Piura, Paita y Sechura. En el caso del JEE de Morropón, su jurisdicción serán las provincias de



Morropón y Huancabamba. Antes de su designación, el juez superior Villacorta Calderón se ha venido desempeñando como integrante de la Primera Sala Penal de Apelaciones de Piura y el magistrado Correa Castro integraba el colegiado de la Segunda Sala Civil de Piura. Esta designación se realiza en aplicación a lo normado por el artículo 33° de la Ley N° 26486 – Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones modiﬁcada por la Ley N° 29688, estableciendo que los Jurados Electorales Es-



peciales están formados por un miembro elegido por las Cortes Superiores de Justicia entre los Jueces Superiores Titulares en ejercicio, y que dicho miembro preside el Jurado Electoral Especial.
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Piura, miércoles 1° de abril de 2015



JORGE HERNÁN RUÍZ ARIAS Piura, Lunes 07 Piura, miércoles 1° de de Mayo abril del de 2018 2015 1.- REMATE JUDICIAL



1.- REMATE JUDICIAL • PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA PRIMER REMATE JUDICIAL



• REMATE BIENES INMUEBLES



En los seguidos por Financiera Confianza antes Caja Rural Nuestra Gente S.A.A. contra Rubit Esnit Pintado Sacarranco, sobre Ejecución de Garantías, en el Expediente N° PRIMERA CONVOCATORIA DE 00926-2015-0-2001-JR-CI02, el Segundo Juzgado Civil dePÚBLICO Piura, a cargo deJUDICIAL: la Señora Juez REMATE Doctora Gloria Tatiana Panta Ordinola y EspeciaExp. N° 172-2012-0-2001-JR-CI-03. En lista Legal Doctor Helbert Martínez Adrianzen, ha los seguidos CAJAPúblico MUNICIPAL dispuesto sacarpor a Remate lo siguiente: DE AHORRO Y CRÉDITO DE EN PRIMERA CONVOCATORIA: El bien inmueble ubicado JUAN en el Asentamiento PIURA S.A.C. contra FELIPE Humano Manuel Seoane Corrales Mz. P, Lote 02, AMADEO AGUSTIN CHAVEZ Distrito, Provincia y Departamento de Piura, con GALLO MARIA LUISA GALLO un área de y terreno de 119.70 m2; cuyo domino, VASQUEZ, sobre EJECUCIÓN DE linderos y demás medidas perimétricas corren inscrita en la Partida N° P15040139 del Registro GARANTÍA. Predial Urbano de la Oficina Registral de Piura. BIEN REMATE: S/. El 50,000.00 Tercer VALOR EN DE TASACIÓN: Juzgado Especializado Soles (Cincuenta mil con 00/100 Civil Soles). BASE DE REMATE: S/. la33,333.33 de Piura, a cargo de señora Soles (Treinta y tres mil trescientos treinJuez, Ingrid Díaz Valverde, y como ta y tres con 33/100 Soles) equivalentes Especialista Legal, Juan a las dos terceras partes de Francisco la tasación. Marroquín Rosas, ha ordenado que AFECTACIONES: Hipoteca: por su propietaria el suscritoConstituida Martillero Público,a favor de la Financiera Confianza S.A.A. hasta Guillermo Eulogio Paredes por la suma de S/. 50,000.00 Soles, según EsLandauro, Reg.deN° 210,10/07/2014 realice critura Pública con N° 1,789 fecha el Remate Público Judicial otorgada ante Notario Público de Piura, en Rómulo CevascoConvocatoria Caycho. Inscrito endel el asiento Primera Bien D00004 de la Partida N° P15040139 del Inmueble ubicado en Manzana ReD gistro Predial Urbano de la Oficina Registral (de), LoteFecha 06 (seis), con frente a la de Piura. de Inscripción 11/07/2014. FECHA Y HORA DEL REMATE: miércoles Avenida Industrial, Asentamiento 30 de MayoLucy del 2018, horas 12:20 deDistrito la tarde. Humano de aVillanueva, LUGAR DE REMATE: En el Local del Sede Pariñas, Provincia de Talara, y gundo Juzgado Civil de Piura, ubicado Departamento de Piura, dominio, en la Calle Jorge Chávez cuyo N° 289, Piura. LOS POSTORES: Deberán 1) Oblar antes del área, características, linderos y remate, mediante en efectivoseo encuentran en cheque de medidas perimétricas gerencia girado a su nombre sin sello de no debidamente inscritas la tasación, Partida negociable el 10% del valor en de la es Electrónica P15017769 del decir la suma de S/.N° 5,000.00 Soles. 2) Presentar en la diligencia, original y copia documentoRegistro de en Propiedad Inmueble de Identidad y/o RUC,Piura. según corresponda; y el Oficina Registral Arancel judicial por derecho de participación de GRAVÁMENES bien inmueble por la sumaYde S/.CARGAS: 415.00 Soles 1) Asiento expedido por el Banco00007, de La NaciónHipoteca (código de tributo08.04.2009, 07153) consignando el Juzgado, del a favor de la número Caja de expediente y el documento de identidad o Municipal de Ahorro y Crédito de RUC, con copia del mismo. 3) Presentar copia Piura S.A.C. hasta por US$.se 4,000.00. del Cheque de gerencia si el oblaje realiza con dicho instrumento. 4) En caso de actuar a través VALORIZACIÓN: US$. 7,792.00 de representante se deberá acreditar los poderes (Siete mil setecientos noventa y dos respectivos, con copia de estos. El Adjudicatario con 00/100 dólares americanos). deberá depositar el saldo del precio, dentro del PRECIO BASE: US$. 5,194.67 tercer día de cerrada el acta, bajo apercibimiento de declararseMIL la nulidad del remate. Los honora(CINCO CIENTO NOVENTA rios del Martillero Público son por cuenta del adjuY CUATRO CON 67/100 DÓLARES dicatario y se cancelará al finalizar la diligencia de AMERICANOS), a dos remate de conformidad equivalente con la Ley del Martillero tercios la y valorización por ser Público N°de 27728 su Reglamento (Artículo 18 del Decretoconvocatoria. Supremo N° 008-2005-JUS) y están primera afectos al IGV. El remate YseráHORA: efectuado El por FECHA, LUGAR Flavio Alberto Villanelo Ninapaytán, Martillero día VIERNES ABRIL Público, Registro N° 10 263,DE celular 999 003 DE 423. 2015 A LAS 10.00 HORAS EN EL HELBERT MARTINEZ ADRIANZEN LOCAL DEL TERCER JUZGADO SECRETARIO JUDICIAL ESPECIALIZADO CIVIL Segundo Juzgado Civil de PiuraDE PIURA, sede principal Poder Corte Superior de Justiciadel de Piura Judicial de Piura, sito en calle Lima Flavio Alberto Villanelo Ninapaytan 997, 2° piso, Distrito, Provincia y MARTILLERO PUBLICO DepartamentoReg. de Piura. N°.263 LOS POSTORES: Por el inmueble P.: 6701609 en remate, deben oblar en dinero F.P.: 07-08-09-10-11-14 MAYO de gerencia en efectivo o cheque F.: 000- 5455 negociable a su nombre, una cantidad COSTO: S/.102.00 no menor del 10% de la valorización; adjuntar original y copia del DNI y/o TERCERA CONVOCATORIA A REMARUC, del arancel judicial con código TE PÚBLICO N° por participación en BANCO remate En 7153 los seguidos por demandante AGROPECUARIO contra la Juzgado, demandada de inmueble (indicando TICLIAHUANCA CASTILLO JOSE PEExpediente, nombre, DNI y/o RUC, DRO y SEGUNDA CALDERON SANTA domicilio y firma), ser el caso, de CRUZ sobre la materiaydedeEjecución de Garanla y facultades de poder de tías,vigencia bajo Expediente: 3562-2011 -0-2001



-JR-CI-05 a cargo del señor Juez JENSEN fecha actual. FRANCISCO GARCIA CORDOVA y esHONORARIOS: El adjudicatario al pecialista legal YVAN CUEVA CORTEZ ha finalizar el remate paga los dispuesto sacar a REMATE EN honorarios TERCERA del Martillero Público más el I.G.V. de CONVOCATORIA el bien inmueble denominado Predio Lapa conlaR.C conformidad con Ley7665940080883 N° 27728, Ley ubicado en el Distrito de San Miguel De El Faique N° 28371 y su Reglamento (D.S. N° provincia de Huancabamba y departamento de 008-2005-JUS). Piura con número de Partida N° 04119452 Piura, 30 Inmueble de de2015. del Registro Enero de Propiedad Piura. VALOR DE TASACION: USD/ [email protected] 10,200.00 (diez mil [email protected] / (51)(44) tos 00/100 dólares americanos) 94-789-3343 94-936-5850 BASE DE REMATE: USD34-7544 4,913.00/ (cuatro*661990. mil novecientos trece y 00/100 RPM dólares americanos) que son equivaJUAN FRANCISCO MARROQUÍN lentes a las 2/3 partes de la Tasación. ROSAS AFECTACIONES: CARSecretario Judicial GAS Y GRAVAMENES: CONSTITUCION DECivil HIPOTECA.Tercer Juzgado de Piura Inscrita en Superior el asiento de D 00002 de de la Piura Partida Corte Justicia Electrónica N 04119452 del Registro de GUILLERMO E. PAREDES Propiedad Inmueble de Piura por Escritura Pública del 29/01/10 LANDAURO ante Notario Amarilis Rodríguez Carranza hasta- por la suma dePúblico USD 9,000.00 Abogado Martillero Reg. a favor del BANCO AGROPECUARIO, N° 210 título presentado bajo el N° 2010-00020526. F/12405 FECHA Y HORA DE REMATE: Miércoles30, 2331 dedemayo del y2018 a las 28, marzo 1°, 4, 6 de10.00 abrilhoras 30,00 de la mañana. S/. LUGAR DE REMATE: LOCAL DEL 5o JUZGADO CIVIL DE LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE PIURA ubicado en CONVOCATORIA Calle Jorge Chavez N;289PRIMERA A Piura (Al costado del Hospital Reátegui). REMATE PÚBLICO DE BIEN POSTORES: oblarán una cantidad no menor INMUEBLE del 10% de la Tasación del inmueble, en efectiExpediente vo o mediante N°.01111-2012-0-2001-JRcheque de gerencia sin sello No Negociable y presentarán el original pago CI-01, en los Autos seguidos pordelSCOdel arancel judicial a nombre del TIABANK PERÚrespectivo SAA contra JUAN Juzgado, consignando el número del ExpeALFONSO POBES ARIAS, Sobre Ejediente, el número de Documento de Identidad, cución de Garantías, el 1ER firma y adjuntando copia simple de Juzgado todos los documentos. El Adjudicatario la de coEspecializado en lo Civil cancelará de Piura, misión del Martillero Público al finalizar el acto la CortedeSuperior de con Justicia de Piura, público, conformidad el artículo 18° del aD.S. cargo de la JuezAsí Dra. FANNY LUISA 008-2005-JUS-. mismo el Adjudicatario deberá depositar el saldo del precio, dentro del ULLOA PARAGULLA, Especialista tercer día de cerrada el ACTA, bajo apercibiLegal Dra. CARMEN PILAR GORDImiento de declararse la nulidad del remate. LLO Dispuesto Lima, GONZALES, 20 de abril deHa2018. DRA.sacar KAaTIA REMATE PÚBLICOMAJLUF EN PRIMERA PATRICIA DELAUDE - Abogado El Martillero Reg. 310 CONVOCATORIA, Bien INMUEBLE Siguiente: Yvan Cueva Cortez 1.- Inmueble ubicado la Mz. B Lote Secretario deen Judicial 03, del AA.HH. San Juan DePiura CoscomQuinto Juzgado Civil de Corte Superior Justicia de Piura ba, del Distrito DedeCatacaos, Provincia y Departamento de Piura, cuyo DomiKATIA PATRICIA MAJLUF DELAUDE nio, área, Martillera Linderos, Pública Medidas Perimé310. tricas y demásReg. características obran Inscrita en la Partida Electrónica No P.: 6701626 03006773 del Registro de la Propiedad F.P.: 07-08-09 MAYO Inmueble F.: 000- 5456de la Zona Registral N° I COSTO: S/.45.00 Sede Piura – Oficina Registral Piura. Es un bien de 250 m2. VALOR DE TASACIÓN: El Valor PRIMERA CONVOCATORIA A REMAde TE Tasación asciende a INMUEBLE la Suma de PÚBLICO DE BIEN Expediente dólares N° 00308-2016-0-2001 US$37,559.00 americanos. -JR-CI-01, en los AutosLas seguidos por BANBASE DE REMATE: Dos Terceras CO DE CREDITO DEL PERU contra Partes la Tasación, Asciende AURA de VILCHEZ SOSAloY que FRANCISCO aTORRES la SumaRIVERA, de US$25,039.33 Dólares Sobre EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, el 1ER JUZGADO Americanos. ESPECIALIZADO EN LO CIVIL DE AFECTACIONES: Bien inmueble PIURA, a cargo del Juez Dra. FANNY L. tiene las PARAGULLA, siguientes afectaciones: ULLOA Especialista Legal Dra.HIPOTECA: CECILIA MARIBEL NIEVES 1.Constituida hasta ESpor PINOZA, sacar a REMATE la suma Ha de Dispuesto US$33.315,00 dólares PUBLICO EN PRIMERA CONVOCAamericanos, favor del SCOTIABANK TORIA, el a Bien INMUEBLE Siguiente: PERÚ SAA,inscrito inscrita en el Asiento No 1.- Inmueble y ubicado en el Centro Poblado elMonte Sullon Mz. 54 Lt. 1 (Según 00003, 13-01-11. tasación Jirón Comercio N° 1901), del Dis2.- EMBARGO JUDICIAL: Constituitrito de Catacaos, Provincia y Departamento do favor de Dominio, BANCOárea, DE Linderos, CRÉDITO de aPiura, cuyo MeDEL Hasta la suma de S/. didas PERÚ. Perimétricas y por demás características obran InscritaNUEVOS en la Partida Electrónica No 80.000.00. SOLES, dictado P15183867 Registro de la Propiedad Inmueen el EXP.del00049-2012-1-2012-JM-CIble de la Unidad Ejecutora N° 07 - Sede Piura. 01, por el Juzgado Mixto MBJ-ElCataVALOR DE TASACIÓN: Valor deinscrito Tasación Asciende la Suma caos, en el AsientoaD00004 el de S/.267,310.00 Nuevos Soles. 07/09/2012. BASE DE REMATE: Las Dos TerceFECHA DEL lo REMATE: El ras PartesYdeHORA la Tasación, que Asciende



a la Suma de S/. 178,206.67 Nuevos Soles. AFECTACIONES: Bien 23 de InmueBien será Rematado el día abril ble año tiene2015, las asiguientes afectaciones: del Horas 11:30. a.m. 1.- HIPOTECA: Constituida hasta por la suma ydeserá llevadoNuevos a cabo el de AbogaS/.267,310.00 Solespor a favor BANdo Público Oscar CO Martillero DE CREDITO DELAlberto PERU, inscritos en el Asiento No 00008, inscrita el 09-11-2012. Ramos Wong, con Registro Nacional FECHA Y HORA DEL REMATE: El Bien N° 226, con Telf.: 942089706 - RPM: será Rematado el Día 16 de Mayo del año 2018 *0074114 / #945010777. Correo: a Horas 09:15.am, y será llevado a caboalberpor el [email protected]. Abogado Martillero Público Rudy Oscar Ramos Romani, Registro Nacional No El 317. Bien Telf. RPM LUGAR DE REMATE: se #945537061 C.E. [email protected]. Rematará el Local donde Funciona LUGAR DEenREMATE: El Bien se Rematará el queFunciona Ordenaelel Remate, Sito enJuzgado el Local donde Juzgado que Ordena ellaRemate, en Calle JorgeDistrito, Chávez Nro. 289 en Calle sito Lima N° 997 Pro(Espaldaydel Hospital Jorge Reátegui) del Distrito, vincia Departamento de Piura. Provincia y Departamento de Piura. LOS POSLOS POSTORES: Oblarán el de 10% del TORES : Oblarán el 10% del Valor la TasaValor del biendepósito, a remación delde bienlaa Tasación rematarse, mediante en efectivomediante o cheque dedepósito, gerencia girado a su nombre tarse, en efectivo o y presentarán el arancel judicial para participar en cheque de gerencia girado a su nombre Remate , su DNI en Original, suscribiendo dicho yarancel, presentarán el arancel judicialJuzgado para con el Número de Expediente, participar en Ley Remate, su DNI en Oriy Generales de EN FORMA LEGIBLE. Los Honorarios del Martillero Público con más ginal, suscribiendo dicho arancel, el Número IGV se cancelaran al Finalizar el Reel de Expediente, Juzgado y mate y será por cuenta del Adjudicatario. Generales de Ley EN FORMA LEGIPiura, 08 de Marzo de 2018. BLE. Los Honorarios del Martillero Cecilia Maribel Nieves Espinoza al Público más el IGV se cancelarán Secretaria Judicial Finalizar el Juzgado Remate yCivil serádepor cuenta Primer Piura del Adjudicatario. Corte Superior de Justicia de Piura Piura, 13 de febrero del año 2015. RUDY OSCAR RAMOS ROMANI Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Martillero Público Especialista Reg. Legal-1er Juzgado Civil N° 317 MÓDULO CORPORATIVO CIVILP.: 6668770 PIURA F.P.: 30 ABRI -02-03-04-07-08 MAYOde Piura Corte Superior de Justicia F.: 000- 5402 F/12419 COSTO: S/.90.00 1°, 6, 7, 8, 9, 10 de abril S/. 36,00 PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO (PIURA) En los seguidos por el BANCO DE CREDITO REMATE DEL PERU, sobre EJECUCION JUDICIAL EN DE GARANTIAS REALES, contra PRIMERA CONVOCATORIA A GUILLERMO DANIEL MARTINEZ SUBASTA PÚBLICA CHECA, en el Expediente Nro, 1498En el expediente No. 3512-2011 2016, por disposición del 5to. Juzgado Civil de Piura, por a cargo del Sr. Juez JENSEN seguido SCOTIABANK PERÚ FRANCISCO GARCIA EsS.A.A contra LUISCORDOVA, ARTURO pecialista Legal YVAN CUEVA CORTEZ; PURIZACA ARELLANO Y ha facultado al Martillero Público HÉCTOR AUDALINA sobre SEBASTIÁN VILELA YUPTÓNYOVERA CHÁVEZ, con Registro Nro.346, a cabo el públiEjecución de llevar Garantía, el remate Segundo co enJuzgado primera convocatoria, del bienainmueble (2°) Civil de Piura, cargo sito en MZ. F, LOTE 12, de la urbanización del JuezMonteverde, Jessica Distrito Elizabeth residencial Castilla,Negro Provincia y Departamento Piura,el Área de terreno: Balarezo, asistidodepor Especialista 112.50 M2, Área Construida: 100.32 M2 en dos Legal Gina Maribel Llenque Moran, pisos: 1er. Piso: 50.22 M2, 2do. Piso: 50.10 ha al Martillero Público M2, facultado Uso: casa-habitación, cuyos descripción, Gianni Chávez perimétricas Enciso con linderos, Gasttone dominios y medidas se encuentranN° inscritas la PARTIDA REGISRegistro 293 en para llevar a cabo el TRAL Nro.PÚBLICO 1113S688, de Zona Registral REMATE ENla PRIMERA Nro. I, Sede Piura, Oficina Registrai de Piura. CONVOCATORIA del bien inmueble TASACION COMERCIAL: CINque se detallaMIL a continuación: CUENTA CIENTO DIECINUEVE CON 78/100 UBICADO DOLARES 1.PREDIO INMUEBLE AMERICANOS EN Sub lote 14-B (US$.50,119.78). de la Mz. F, PRECIO BASE: TREINTA Y TRES AA.HH San Martín Central MIL CUATROCIENTOS TRECE Paita, Distrito DOLARES y Provincia AMERICAde Paita, CON 18/100 NOS (US$.33,413.18) equivalente las Departamento de Piura, inscritoa en dos terceras partes de la tasación comerla Electrónica No. convocatoria. 03009382 cial,Partida por tratarse de la primera del Registro de YPropiedad GRAVAMENES CARGAS:Inmueble ASIENTO laD00002: por de Oficina HIPOTECA Registral otorgada de Piura, GUILLERMO DANIEL Zona Registral No. I Sede MARTINEZ Piura, de CHECA, a favor del BANCO DE CREpropiedad Luishasta Arturo DITO DEL de PERU por laPurizaca suma de Arellano casado conYAudalina CIENTO NOVENTA UN MIL Vilela CUATROCIENTOS CON 00/100 SOLES Yovera. (S/. 191.400.00). tal como consta en la VALOR DE TASACIÓN: Escritura Pública Nro.2833, de fecha 22 NOV US$37,978.00 Dólares Americanos. 2013, otorgada ante Notario Público de Piura BASE DEE. REMATE: US$25,318.67 VICENTE ACOSTA IPARRAGUIRRE, FECHA Americanos. Y HORA DEL REMADólares TE: 11 MAYO 2018, 3.00 PM. AFECTACIONES: 1) Hipoteca.a LUGAR DEL REMATE: Local del 5to Juzgado favor SCOTIABANK PERÚ S.A.A. Civil dedel Piura, ubicado en calle Jorge Chávez Nro 289 (Ref. Al costado del Hospital Jorge Reátegui). hasta por la suma de U.S.$ 28,820.00 POSTORES: 1. Depositarán gravamen el 10 % Dólares Americanos, (US$.5,011.97) del valor de la tasación en efectivo inscrito endeel asiento D00003 de ala o en cheque gerencia, (endosable, girado su



DR. FELICIANO VÁSQUEZ - PRESIDENTE PRECIO 0.03 PORMOLOCHO PALABRA nombre y con una antigüedad no mayor a 30 días) y adjuntando además la tasa judicial por derecho de participación en el remate (Código Nro.07153) consignándose Nro. De Expediente con original y copia del arancel, DNI original y copia. Si se trata de persona jurídica con vigencia de poder.— 2. La persona natural o jurídica que resulte adjudicatario deberá depositar la diferencia del depósito, entregando dentro de los tres días siguientes al remate, bajo responsabilidad de declararse la nulidad de! remate, y perder el importe entregado. FUNCIONARIO A CARGO DEL REMATE: Dr. Héctor Sebastián Yuptón Chávez, Martillero Público a nivel nacional, Reg. 346, correo electrónico: hector [email protected]. celular de contacto #966910500 HONORARIOS DEL MARTILLERO: A cargo del ejecutante en comisión ó a cargo de! adjudicatario en compra-venta, según arancel establecido en el Art 18 del Decreto Supremo Nro.0082005-JUS; en ambos casos afectos al IGV. Yvan Cueva Cortez Secretario de Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura Héctor Sebastián Yuptón Chávez Martillero Público Reg. N° 346 P.: 6668642 F.P.: 27.30 ABRI -02-03-04-07 MAY. F.: 000- 54.00 COSTO: S/.108.00 REMATE JUDICIAL SEGUNDA CONVOCATORIA (EXP. N° 01880-2015-0-2001-JR-CI-05) EN LOS SEGUIDOS POR CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE PIURA SAC CONTRA BARTOLOME PAZOS PAIBA, SANTOS LUISA PURIZACA DE PAZOS Y EDUARD FRANCISCO PAZOS PURIZACA, SOBRE EJECUCIÓN DE GARANTÍAS, EXPEDIENTE N° 01880-2015-0-2001-JR-CI-05, EL SEÑOR JUEZ DEL QUINTO JUZGADO CIVIL DE PIURA, DOCTOR JENSEN FRANCISC GARCIA CORDOVA Y ESPECIALISTA LEGAL DR. ELVER CHINGA CRUZ, ORDENA SACAR A REMATE EN SEGUNDA CONVOCATORIA EL BIEN INMUEBLE UBICADO EN CENTRO POBLADO LA ISLILLA MZ. 15 LOTE 6 DEL DISTRITO Y PROVINCIA DE PAITA Y DEPARTAMENTO DE PIURA, INSCRITO EN LA PARTIDA N° P15174212 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE DE LA ZONA REGISTRAL I SEDE PIURA. TASACIÓN: CINCUENTA MIL DOS DÓLARES AMERICANOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS (US$ 50,002.52), PRECIO BASE: VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO DÓLARES AMERICANOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS (US$ 28,334.76), EQUIVALENTE A LAS DOS TERCERAS PARTES DE LA TASACIÓN ANOTADA, CON LA DEDUCCIÓN DEL 15% CONFORME A LEY. CARGAS Y GRAVÁMENES: 1.- HIPOTECA A FAVOR DE CMAC PIURA SAC, HASTA POR US$ 46,896.42, POR E.P. DE 30.04.2012 OTORGADA ANTE NOT DR. CARLOS ENRIQUE LAU CHUFON, AS 00003 DE LA PARTIDA ANOTADA LUGAR. DIA Y HORA DE REMATE: EN EL LOCAL DEL QUINTO JUZGADO CIVIL DE PIURA, SITO EN CALLE JORGE CHÁVEZ N° 289, (REFERENCIA: ESPALDA DEL HOSPITAL JORGE REÁTEGUI - URB. CLARKE) DEL DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA, EL DÍA 17 DE MAYO DEL AÑO 2018, A LAS 10:00 HORAS. LOS POSTORES: CONSTITUIRÁN DEPÓSITO POR EL IMPORTE DEL 10% DEL VALOR DE LA TASACIÓN DEL INMUEBLE A REMATAR, EN EFECTIVO O EN CHEQUE DE GERENCIA GIRADO A SU NOMBRE, ADJUNTANDO ORIGINAL Y COPIA DEL DNI Y DEL RECIBO DE PAGO DE LA TASA JUDICIAL CORRESPONDIENTE A LA ORDEN DEL QUINTO JUZGADO CIVIL DE PIURA DEBIENDO CONSIGNARSE EN LA MISMA EL NÚMERO DE EXPEDIENTE, Y FIRMA. EL REMATE ESTARÁ A CARGO DEL MARTILLERO PÚBLICO LUIS ALBERTO GALINDO GIANNONI, CON REG. 128; LOS HONORARIOS DEL MARTILLERO PÚBLICO: SERÁN DE CARGO DEL ADJUDICATARIO SEGUN LA TABLA ESTABLECIDA EN EL DECRETO SUPREMO N° 008-2005-JUS MÁS IGV, Y DEBERÁ SER CANCELADA AL FINALIZAR EL REMATE. PIURA, 03 DE ABRIL DEL 2018 ELVER CHINGA CRUZ Secretario Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura LUIS ALBERTO GALINDO GIANNONI MARTILLERO PUBLICO REG. N° 128 ABOGADO
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P.: 6699471 F.P.: 04-07-08 MAYO F.: 000- 5434 COSTO: S/.45.00 TERCER REMATE PÚBLICO Expediente N° 868-2014-0-2001 -JRCI-03, sobre Ejecución de Garantías, en autos seguidos por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A., en contra de JOVANY DEL SOCORRO LANDACAY NIMA. y DANY RICHARD RAMOS SILUPU. El Tercer Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Piura, a cargo de la Señora Juez Zelmy Raquel Herrera Merino y como Especialista Legal Silvia Giuliana Cupén Arce de Bustinza, ha dispuesto sacar a Remate Público: EN TERCERA CONVOCATORIA.- El bien inmueble ubicado en ASENTAMIENTO HUMANO LOS ALGARROBOS, MANZANA A6, LOTE 26, SECTOR VI, DEL DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA, cuyo dominio, área, linderos, medidas, colindancias y demás características, se encuentran inscritas en la Partida P15049050 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I Sede - Piura. AFECTACIONES.- Asiento 00011: Hipoteca.A favor del CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A., hasta por US$. 14,100.00 Dólares Americanos, según Escritura Pública N° 2792 del 28/09/2011. Notario público de Piura Dr. Vicente E. Acosta Iparraguirre. Inscripción 29/09/2011. VALOR DE TASACIÓN.US$. 17,650.00 (Diecisiete Mil Seiscientos Cincuenta con 00/100 Dólares Americanos). BASE DEL REMATE.- US$. 8,501.42 (Ocho Mil Quinientos Uno con 42/100 Dólares Americanos), equivalente a dos terceras partes del valor de tasación, menos dos veces un quince por ciento, por tratarse de tercera convocatoria. DIA Y HORA.- VIERNES 11 DE MAYO DEL 2018, A LAS 10:09 A.M. LUGAR DEL REMATE.- Calle Jorge Chávez N° 289 (Espalda del Hospital Jorge Reátegui); en el Distrito, Provincia y Departamento de Piura. POSTORES: Deben presentar: A) Original de su Documento de Identidad y/o RUC si corresponde, con los Documentos que acrediten su Representación. B) Arancel por derecho a participar en remate judicial de bienes inmuebles (Banco de la Nación), indicando el Juzgado (Civil), número, de DNI o RUC (según postor) y número de Expediente (N° 868-2014). C) Monto no menor al 10% del valor de tasación (US$. 1,765.00), en efectivo o Cheque de Gerencia, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. El Adjudicatario cancelará los honorarios del Martillero Público que están afectos al IGV, una vez concluida la diligencia, de conformidad con el D.S. N° 008-2005-JUS. El remate será efectuado por Jairzinho Jorge Arturo Arce Almirón, Martillero Público con Registro N° 347. Celular 995904045. Piura, 04 de Abril del 2018. Silvia Giuliana Cupen Arce SECRETARIA JUDICIAL Tercer Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura Jairzinho Arce Almirón Martillero Público Reg. N° 347 P.: 6700332 F.P.: 07-08-09 MAYO F.: 000- 5442 COSTO: S/.45.00 EDICTO DE SUBASTA JUDICIAL EN TERCERA CONVOCATORIA EXPEDIENTE: 02380-2014 Demandante CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CREDITO DE SULLANA S.A. contra Demandados DORA SEMINARIO QUISPE, LEONARDO RODRIGUEZ CHAVEZ, LEONARDO RODRÍGUEZ SULLÓN Y MARÍA CHAVEZ DUQUE DE RODRÍGUEZ, sobre Ejecución de Garantías orden del Tercer Juzgado Civil de Piura a cargo de la Señor Juez Zelmy Raquel Herrera Merino y Especialista Legal Juan Francisco Marroquín Rosas, facultado al Martillero Público Reg.:127 Pablo Colbert Rojas Tamayo sacar a REMATE JUDICIAL EN TERCERA CONVOCATORIA el Bien Inmueble Ubicado Asentamiento Humano Tacala Mz B-3 Lote 16 Sector Tacala, Distrito de Castilla , Provincia y Departamento de Piura, sus medidas y linderos perimétricos corren inscrita en la Partida Electrónica N° P15000859, Oficina Registral Piura, Área 174.00 M2. VALOR COMERCIAL: US$: 40, 474.20 D.A (Cuarenta Mil, Cuatrocientos Setenta y Cuatro con 20/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$ 19,495.07 D.A (Diecinueve Mil, Cuatrocientos Noventa y Cinco con 07/100 Dólares Americanos), que son las 2/3 partes del valor comercial, menos 2/15% por ser en tercera convocatoria. -
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CARGAS Y GRAVAMENES: Inscripción de Hipoteca a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Sullana s.a, hasta por la suma de US$ 32,300.00, mediante escritura pública N° 1075 de fecha 06.04.2011, Notario de Piura Vicente Acosta Iparraguirre, As 00008. DIA Y HORA DE REMATE: MIERCOLES 30 DE MAYO DEL 2018 A HORAS 10:30 A.M.LUGAR DE REMATE: Tercer Juzgado Civil de Piura, ubicado en Calle Jorge Chávez N° 289 (A espalda del Hospital Jorge Reátegui) Piura.POSTORES: Entregaran la garantía del 10% del valor de tasación en efectivo o cheque de gerencia, Arancel Tributo N° 07153 consignando número de expediente, juzgado e identificación del postor, copias y DNI LA COMISION DEL MARTILLERO PUBLICO ES CANCELADA POR EL ADJUDICATARIO A LA ENTREGA DEL ACTA DE REMATE; Piura, Abril 2018 Pablo Colbert Rojas Tamayo, Martillero Publico Reg.:127 Email: subasta_martillo@ hotmail.com Cel.: RPC 993766643 / 961654569.Juan Francisco Marroquín Rosas SECRETARIO JUDICIAL Tercer Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura PABLO COLBERT ROJAS TAMAYO MARTILLERO PUBLICO REG. N° 127 P.: 6700306 F.P.: 07-08-09 MAYO F.: 000- 5441 COSTO: S/.36.00 15 6-2016-0-2 00 l-JR-CI-04 SEGUNDA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICO En los seguidos por IRMA MELISA ALBAN ORTEGA contra JOSE CARLOS VEGA SANDOVAL sobre Ejecución de Garantías, Expediente N- 156-2016, el Cuarto juzgado Civil de Piura a cargo del Señora Jueza Dra. Lila Fuentes Bustamante, Especialista legal Dra. Carmen Pilar Gordillo Gonzales, han dispuesto que el suscrito saque a remate judicial en SEGUNDA CONVOCATORIA, el inmueble ubicado en el Centro Poblado "Caserío La Mariposa" Mz. B4 Lote 2 del Distrito, Provincia y Departamento de Piura, con áreas, linderos y medidas perimétricas que corre inscrito en la partida electrónica N°- 11143643 del Registro de Propiedad Inmueble - Registro de Predios de la Zona Registral I - Sede Piura. VALOR DE LA TASACIÓN: US$ 64,020.75 (sesenta y cuatro mil veinte con 75/100 Dólares Americanos). BASE DE REMATE: US$ 36,278.42 (treinta y seis mil doscientos setenta y ocho con 42/100 Dólares Americanos) equivalente a las 2/3 partes de la tasación, menos el 15%. CARGAS Y GRAVAMENES: D00002 HIPOTECA sobre el predio inscrito en la presente partida a favor del IRMA MELISA ALBAN ORTEGA, hasta por la suma de US$ 20,400.00 Dólares Americanos, con el objeto de garantizar el pago del préstamo por la suma de US$20,400.00 dólares americanos, de sus intereses, de los costos y costas del juicio a que hubiere lugar y en general para el cumplimiento de este contrato. Así y más consta en la Escritura Publica N°1307, otorgada el 08 de julio de 2015, ante Notaria Publica de Piura, Amarilis Ramírez Carranza. DIA Y HORA DE REMATE: El 23 de mayo de 2018 a las 10:45 horas. LUGAR DEL REMATE: En el hall de espera del Cuarto Juzgado Civil de la Corte Superior de Justicia de Piura, sito en la Calle Jorge Chávez N°289 (al costado del Hospital Jorge Reátegui), Distrito, Provincia y Departamento de Piura. LOS POSTORES: deberán presentar antes del remate una cantidad no menor al 10 % del Valor de Tasación del presente remate, en efectivo o cheque de gerencia girado a su nombre y con la respectiva tasa judicial (con copia de este y su DNI si es persona natural o poderes, en caso de ser persona jurídica), suscribiendo dicha tasa, con el número del expediente y generales de ley. Los honorarios del martiliero público son por cuenta del adjudicatario de acuerdo a Ley.ADOLFO BENJAMIN GAMARRA ESCALANTE - Martillero Público - Reg. N° 305. Abog. Carmen Pilar Gordillo Gonzales Secretaria Judicial Cuarto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura ADOLFO B. GAMARRA ESCALANTE MARTILLERO PUBLICO Reg. N° 305 P.: 6699431 F.P.: 07-08-09 MAYO B.: 000- 3470 COSTO: S/.40.50
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PRIMERA CONVOCATORIA A REMATE PÚBLICOEn los seguidos por BANCO INTERNACIONAL DEL PERÚ SAA- INTERBANK contra CHRISTIAN ENRIQUE DIOS CISNEROS sobre ejecución de garantías Expediente N° 929-2014; el Quinto Juzgado Civil de Piura a cargo del Sr. Jensen Francisco García Cordova Especialista Legal Sr. Elver Chinga Cruz ha dispuesto sacar a Remate Público en PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble sito en Centro Poblado Catacaos Mz. 80 Lote 31 distrito de Catacaos provincia y departamento de Piura inscrito en la partida electrónica N° P15178663 del Registro de Predios de la Zona Registral N° I Sede Piura Oficina Registral Piura.- VALOR DE TASACION: $ 53,611.27 (cincuenta y tres mil seiscientos once y 27/100 dólares americanos).BASE DEL REMATE: $ 35,740.85 (treinta y cinco mil setecientos cuarenta y 85/100 dólares americanos) equivalentes a las dos terceras partes del valor de tasación.- AFECTACIONES: HIPOTECA. Registrada en el asiento 00006 de la partida electrónica P15178663 del Registro de Predios de la Zona Registral N° I Sede Piura Oficina Registral Piura a favor de Banco Internacional del Perú hasta por la suma de $ 50,055.00 dólares americanos.- DIA Y HORA DEL REMATE: El 31 de mayo de 2018 a las 10:00 a.m.- LUGAR DEL REMATE: Local del Quinto Juzgado Civil de Piura sito en calle Jorge Chávez N° 289 Piura.- LOS POSTORES: Depositaran no menos del 10% de la tasación en efectivo o cheque de gerencia (sin restricciones) girado a su nombre y presentarán original y copia del DNI, así como el respectivo arancel judicial consignando el número de expediente y juzgado. El acto de remate será realizado por el Sr. Rodolfo Alberto Farfán Zambrano Martillero Público a Nivel Nacional con Registro N° 272. Los honorarios del Martillero Público son por cuenta del adjudicatario de conformidad con el Art. 732 del Código Procesal Civil y están afectos al IGV. Piura 12 de abril de 2018. Publicar por seis días. ELVER CHINGA CRUZ Secretario Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura Rodolfo Alberto Farfán Zambrano MARTILLERO PUBLICO REG. N° 272 P.: 6668909 F.P.: 02-03-04-05-07-08 MAYO F.: 000- 5406 COSTO: S/.72.00 REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA En el proceso seguido por el SCOTIABANK PERU SAA en contra de MARIA VILMA LLACSAHUANGA CRIOLLO sobre Ejecución de Garantías, Expediente: 007482015-0- 2001-JR-CI-02 y según lo ordenado por la Juez del Segundo Juzgado Civil de Piura, Dra. Gloria Tatiana Panta Ordinola, y Especialista Legal, Noma Madrid Casariego, sacare a remate en primera convocatoria el Predio ubicado en Mz. G, lote 04, de la Urb. Los Titanes, II etapa. Distrito y Provincia y Departamento de Piura, de propiedad de Maria Vilma Llacsahuanga Criollo, cuyos linderos, medidas perimétricas, y demás características se encuentran inscritos en la Partida N° 00008693 la cual continua en la partida SARP N° P15248441 del Registro de Predios de Piura. CARGAS Y GRAVAMENES: 1 ) Hipoteca a favor del Banco ejecutante por la suma de US$ 52,938.00 según escritura pública del 14.04.10 ante notario Vicente Acosta Iparraguirre, asiento D00008 de la partida N° 00008693 del Registros de Predios de Piura y 2) Inscripción de inmovilización temporal de partida registral solicitada por propietaria, según escritura pública del 10.02.17, ante notario de Lima, Ricardo José Barba Castro, asiento 00003 de la partida N° P15248441 del Registro de Predios de Piura. La diligencia de remate se realizará el día de VEINTIUNO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA en el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en ubicado en calle Jorge Chavez N° 289 (a espaldas del Hospital Jorge Reátegui) Piura. Diligencia que estará a cargo del Martillero Público, Abraham Mariñas Sánchez con Reg. 224. El inmueble materia de ejecución ha sido valorizado, según tasación actualizada, en la suma US$ 73,165.32 (SETENTITRES MIL CIENTO SESENTICINCO Y 32/100 DÓLARES AMERICANOS), y por tratarse de remate en primera convocatoria el precio base del presente remate es el equivalente a ios dos terceras partes del valor del inmueble, el cual asciende a US$ 48,776.88 (CUARENTIOCHO MIL SETECIENTOS SETENTISEIS Y 88/100 DÓLARES AMERICANOS). Para ser postor se deberá oblar el 10% del
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monto de la valorización del inmueble, en efectivo o cheque de gerencia, adjuntando además el arancel judicial correspondiente por concepto de participación en remate judicial. La comisión del Martillero será cancelada por el adjudicatario al finalizar el remate y está afecta al IGV, de conformidad con el Decreto Supremo N° 008-2005 JUS. Piura, 02 de abril del 2018 Abog. Norma Ruth Madrid Casariego Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura ABRAHAM MARIÑAS SANCHEZ Martillero Público Reg. N° 224 P.: 6668904 F.P.:02-03-04-05-07-08 MAYO F.: 000- 5404 COSTO: S/.72.00 REMATE PUBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA En el proceso seguido por el SCOTIABANK PERU SAA en contra de MARIA VILMA LLACSAHUANGA CRIOLLO sobre Ejecución de Garantías, Expediente: 007482015-0- 2001-JR-CI-02 y según lo ordenado por la Juez del Segundo Juzgado Civil de Piura, Dra. Gloria Tatiana Panta Ordinola, y Especialista Legal, Norma Madrid Casariego, sacare a remate en primera convocatoria el Predio ubicado en Block G, Dpto N° 103- G, Primer piso, Jr. Eleodoro Zevallos N° 173, Urbanización Villa Sol, III etapa, Distrito de los Olivos, Provincia y Departamento de Lima, de propiedad de Maria Vilma Llacsahuanga Criollo, cuyos linderos, medidas perimétricas, y demás características se encuentran inscritos en la Partida N° 11909616 del Registro de Predios de Lima. CARGAS Y GRAVAMENES: 1) Hipoteca a favor del Banco ejecutante por la suma de US$ 53,750.53 según escritura pública del 18.11.11 ante notario Juan Manuel Quinde Rázuri, asiento D00004 de la Partida N° 11909616 del Registro de Predios de Lima y 2) Embargo por la suma de S/. 38,000.00 a favor de la CMAC Trujillo, Exp. N° 0587-2014- 2doJPLLa Victoria, asiento D0005 de la Partida N° 11909616 del Registro de Predios de Lima y 3) Embargo por la suma de S/. 99,644.66 a favor de Mi Banco, Banco de la Microempresa, Exp. N° 727-2015-1 -15°JCSub Especialidad Comercial, asiento D00006 de la Partida N° 11909616 del Registro de Predios de Lima. La diligencia de remate se realizará el día de VEINTIOCHO DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS NUEVE DE LA MAÑANA en el local del Segundo Juzgado Civil de Piura, ubicado en ubicado en calle Jorge Chavez N° 289 (a espaldas del Hospital Jorge Reátegui) Piura. Diligencia que estará a cargo del Martillero Público, Abraham Mariñas Sánchez con Reg. 224. El inmueble materia de ejecución ha sido valorizado, según tasación actualizada, en la suma US$ 82,627.20 (OCHENTIDOS MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE Y 20/100 DÓLARES AMERICANOS), y por tratarse de remate en primera convocatoria el precio base del presente remate es el equivalente a los dos terceras partes del valor del inmueble, el cual asciende a US$ 55,084.80 (CINCUENTICINCO MIL OCHENTICUATRO Y 80/100 DÓLARES AMERICANOS). Para ser postor se deberá oblar el 10% del monto de la valorización del inmueble, en efectivo o cheque de gerencia, adjuntando además el arancel judicial correspondiente por concepto de participación en remate judicial. La comisión del Martillero será cancelada por el adjudicatario al finalizar el remate y está afecta al IGV, de conformidad con el Decreto Supremo N° 008-2005 JUS. Piura, 02 de abril del 2018 Abog. Norma Ruth Madrid Casariego Secretaria Judicial Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura ABRAHAM MARIÑAS SANCHEZ Martillero Público Reg. N° 224 P.: 6668903 F.P.: 02-03-04-05-07-08 MAYO F.: 000- 5403 COSTO: S/.72.00 REMATE PÚBLICO - JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el proceso único de ejecución de garantía signado con Expediente Judicial N° 00047-2017- 0-2001-JR-CI-05 que sigue SCOTIABANK PERÚ S.A.A; en contra de CARLOS FUENTES ARANA, el QUINTO Juzgado Civil de Piura que despacha el Juez
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JENSEN FRANCISCO GARCIA CORDOVA, con intervención del Especialista Legal Sr. ELVER CHINGA CRUZ, ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO en PRIMERA CONVOCATORIA, el bien inmueble de propiedad de propiedad del ejecutado CARLOS FUENTES ARANA que a continuación se detalla: INMUEBLE de 209,9 m2 ubicado en AVENIDA PROGRESO N° 1816-1 DEL ASENTAMIENTO HUMANO CAMPO POLO, SECTOR I, MZ. Q LOTE 9, DISTRITO DE CASTILLA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE PIURA, cuyo dominio, áreas y linderos corren inscritos en la Partida Registral N° P15047236 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral 1 sede Piura (Oficina Registral de Piura) de la SUNARP. VALORIZACIÓN DEL BIEN.- S/ 338 427 (trescientos treinta y ocho mil cuatrocientos veintisiete soles). PRECIO BASE DE REMATE.- S/ 225 618 (doscientos veinticinco mil seiscientos dieciocho soles), cantidad equivalente a las dos terceras partes de la valorización del bien a rematar. AFECTACIONES DEL BIEN: Todas ellas extraídas de la partida registral antes mencionada.1.- HIPOTECA (Asiento 10).- A favor de SCOTIABANK PERÚ S.A.A; hasta por la suma de S/ 338 427 soles, según escritura pública 1569 del 15. JUL. 2015 extendida ante Notario Público de Piura Abog. Vicente Acosta Iparraguirre. DIA, HORA Y LUGAR DEL REMATE: El día VEINTITRÉS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO a las DIEZ HORAS AM; en las instalaciones del juzgado ubicadas en Calle Jorge Chávez N° 289, (Referencia: Espalda del Hospital Jorge Reátegui - Urb. Clarke) del Distrito, Provincia y Departamento de Piura. La diligencia del remate estará a cargo del Sr. Juan Pablo Kong Eyzaguirre - Martillero Público con Registro N° 227 (teléfono N°952390320). POSTORES: Sólo se admitirá como postor, a quien antes del remate deposite en efectivo o en cheque de gerencia girado a su nombre una cantidad no menor al 10% del valor de tasación del bien (S/ 33 842,7 soles), presentando este depósito ante el Martillero Público. A los postores no beneficiados se les devolverá el íntegro de la suma depositada al terminar el remate. Asimismo, los postores deberán presentar el pago de la tasa judicial respectiva (S/ 622.5 soles) a la orden del Quinto Juzgado Civil de Piura, debiendo consignarse en la misma el número de expediente (472017), el acto procesal a realizar (participación en remate de bien inmueble), suscribiéndolo y adjuntando copia fotostática del mismo y de su documento de identidad respectivo. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 732° del Código Procesal Civil y por la Ley del Martillero Público, los honorarios del Martillero serán de cargo del adjudicatario y están afectos al IGV. Piura, 18 de abril del año 2018. ELVER CHINGA CRUZ Secretario Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura Juan Pablo Kong Eyzaguirre Martillero Público REG. N° 227 P.: 6671779 F.P.: 30 ABRI 02-03-04-05-07 MAYO F.: 000- 5411 COSTO: S/.99.00 EDICTO PRIMER REMATE JUDICIAL Por Orden del Quinto Juzgado Civil Piura, Sr. Juez Dr. GARCIA CORDOVA JENSEN FRANCISCO, Especialista Legal Dr. CHINGA CRUZ ELVER, Expediente 02404-20160-2001-JR-CI-05, en los seguidos por SCOTIABANK PERU S.A.A. contra REYNOSO CHANTA, MARIA LILIANA; CHERO REYNOSO, JOSE HILBERTO y CHERO SANTOS, HILBERTO sobre Ejecución de Garantías, se saca a REMATE PÚBLICO EN PRIMERA CONVOCATORIA de: INMUEBLE: ubicado en Asentamiento Humano La Mollina MZ.H Lote 19, Distrito de Paita, Provincia de Paita, Departamento de Piura, cuyo dominio, áreas, linderos y medidas perimétricas corren inscritos en la Partida Electrónica N° P15081157 del Registro de la Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° I - Sede Piura. Area 236.00m2.VALOR DE TASACION: US$ 18,880.00 (Dieciocho mil ochocientos con 00/100 dólares americanos).PRECIO BASE DE REMATE: US$ 12,586.67 (Doce mil quinientos ochenta y seis con 67/100 dólares americanos) que corresponde a las dos terceras partes de la tasación.AFECTACIONES: Asiento 00005 Hipoteca constituida por los propietarios Hilberto Chero Santos y Maria Liliana Reynoso Chanta a favor de SCOTIABANK PERU SAA hasta por la suma de S/90,016.40, asiento inscrito en Partida N°P15081157. DIA Y HORA DEL REMATE: JUEVES 17 DE MAYO DE 2018, HORA 8:30 AM.-



LUGAR DEL REMATE: Se realizará a la hora exacta en el local del Juzgado Civil de Piura ubicado en Calle Jorge Chavez Nro.289 Urb. Clarke - Piura LOS POSTORES: Oblarán el 10% de la Tasación en efectivo o cheque de gerencia y el arancel correspondiente consignando el número de Expediente, Juzgado y Dni.LA COMISION de la Martiliera Pública será cancelada por adjudicatario concluido el acto del Remate, de acuerdo a la escala de comisiones determinado en el Art.°18 del Decreto Supremo N°008-2005-JUS y están afectos al IGV. Pamela Marisol Alva Rivera - Martillero Público con Reg. 319 - Cel. 987508700. Piura, 18 de Abril del 2018. ELVER CHINGA CRUZ Secretario Judicial Quinto Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura PAMELA ALVA RIVERA MARTILLERA PUBLICA REG. N° 319 P.: 6671784 F.P.: 30 ABRI 02-03-04-05-07 MAYO F.: 000- 5412 COSTO: S/.72.00 PRIMER REMATE PÚBLICO Expediente N° 015-2016-0-200 l-JRCI-02, sobre Ejecución de Garantía Hipotecaria, en autos seguidos por SCOTIABANK PERU S.A.A., en contra de MARIA ANTOLINA SALDOVAL CHERO y EDGAR FREDDY CARCAMO CHANDUVI, el Segundo Civil de la Corte Superior de Justicia de Piura, a cargo de la Señora Juez Gloria Tatiana Panta Ordinola, y como Especialista Legal Helbert Martínez Adrianzen, ha dispuesto sacar a Remate Público: EN PRIMERA CONVOCATORIA.- El bien inmueble ubicado en CENTRO POBLADO PUEBLO NUEVO DE COLAN MZ. 98, LOTE 17; Distrito de COLÁN, Provincia de PAITA, Departamento de PIURA, con un área de 239.50 M2, cuyas demás características, se encuentran inscritas en la Partida P15095890 del Registro de Predios de la Zona Registral N° I Sede - Piura. AFECTACIONES.- Asiento 00003, inscrito el 03-09-2007: Hipoteca.- A favor de SCOTIABANK PERU S.A.A, hasta por US$. 7,747.00 Dólares Americanos. Según Escritura Pública N° 2618 del 25/08/2007, Notario Juan Manuel Quinde Rázuri (Piura). Asiento 00004, inscrito el 02-04-2014: Modificación de Hipoteca.- Ampliación de Hipoteca contenida en el asiento 00003, hasta por US$. 31,400.00 Dólares Americanos. Según Escritura Pública N° 188 del 25/03/2014, Notario Carlos Enrique Lau Chufón (Paita) VALOR DE TASACIÓN.US$. 31,820.00 (Treinta y un mil ochocientos veinte con 00/100 Dólares Americanos). BASE DEL REMATE.US$. 21,213.33 (Veintiún mil doscientos trece con 33/100 Dólares Americanos). DIA Y HORA.- VIERNES 11 DE MAYO DEL 2018, A LAS 9:30 A.M. LUGAR DEL REMATE.- Calle Jorge Chávez N° 289 (Espalda del Hospital Jorge Reátegui); en el Distrito, Provincia y Departamento de Piura POSTORES: Deben presentar: A) Original de su Documento de Identidad y/o RUC si corresponde, con los Documentos que acrediten su Representación. B) Arancel por derecho a participar en remate judicial de bienes inmuebles (Banco de la Nación, Código 07153, Más de 100 URP, hasta 500 URP, por S/ 415.00 Soles), indicando el Juzgado (Civil), número de DNI o RUC (según postor) y número de Expediente (015-2016). C) Monto no menor al 10% del valor de tasación (US$. 1,984.50), en efectivo o Cheque de Gerencia, suma que será devuelta a los postores no beneficiados. El Adjudicatario cancelará los honorarios del Martillero Público que están afectos al IGV, una vez concluida la diligencia, de conformidad con el D.S. N° 008-2005-JUS. El remate será efectuado por Jairzinho Jorge Arturo Arce Almirón, Martillero Público con Registro N° 347. Celular 995904045. Piura, Viernes 20, Abril del 2018. HELBERT MARTINEZ ADRIANZEN SECRETARIO JUDICIAL Segundo Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura Jairzinho Arce Almirón Martillero Público Reg. N° 347 P.: 6671787 F.P.: 30 ABRI – 02-03-04-05-07 MAYO F.: 000- 5413 COSTO: S/.90.00 CARLOS ALFONSO NAVARRETE ROLDAN MARTILLERO PÚBLICO - ABOGADO REG. PROF. N° 105



TERCER REMATE PÚBLICO JUDICIAL. EL 12.06.2018 A HORAS 09.30 a.m., REMATARÉ EN TERCERA CONVOCATORIA bajo el expediente N° 01146-2015, por orden y en el local del Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Piura, que despacha la Señora Juez Zelmy Raquel Herrera Merino, Secretario Judicial Silvia Giuliana Cupén Arce, ubicado en Calle Jorge Chávez N° 289 (Referencia: al costado del Hospital Jorge Reátegui Delgado), Piura, UN INMUEBLE DE MATERIAL NOBLE ubicado en Centro Poblado "Barrio San Sebastián", Manzana 06, Lote 06, Calle Lima N° 332, Distrito de La Unión, Provincia y Departamento de Piura, cuya área, linderos, dominio, medidas perimétricas y demás características corren inscritas en la Partida Electrónica N° P15083541 del Registro de Predios de la Zona Registral N° I.- Sede Piura - Oficina Registral de Piura, estado de acuerdo al Informe de Valorización de Inmueble de fecha 10/04/2015, en la Base de US $. 20,367.53 Dólares Americanos que corresponde del Precio Base de Segunda Convocatoria deducido el 15% de ley.- Valorización Comercial US $ 42,285.52 Dólares Americanos.GRAVAMENES: 00007.- HIPOTECA a favor del Ejecutante Crediscotia Financiera S.A. hasta por la suma de US $. 41,749.60 Dólares Americanos, inscrito con fecha 26.07.2013. En los seguidos por CREDISCOTIA FINANCIERA S.A. contra YENNY MARCELA BAYONA CALDERÓN y MARCOS ÁNGEL ANCAJIMA MACALUPÚ sobre Ejecución de Garantías. Los postores oblarán ante el suscrito Martillero 10% de la Valorización Comercial en efectivo o cheque de gerencia negociable girado a su nombre más Tasa Judicial de Participación. A cargo del Adjudicatario los honorarios del Martillero.- Piura, 02 de Abril del 2018.- Funcionario que efectuará el Remate.- DR. CARLOS ALFONSO NAVARRETE ROLDAN.ABOGADO.- MARTILLERO PÚBLICO A NIVEL NACIONAL.- REG. PROF. N° 105.- Celular 949363626. PUBLICAR 03 DIAS.Silvia Giuliana Cupen Arce SECRETARIA JUDICIAL Tercer Juzgado Civil de Piura Corte Superior de Justicia de Piura CARLOS ALFONSO NAVARRETE ROLDAN MARTILLERO PUBLICO REG. N° 105 P.: 6667592 F.P.: 03-04-05- 07 MAY. F.: 000- 5387 COSTO: S/. 36.00



2.- EDICTOS CLASIFICADOS EDICTO Ante el Juzgado de Paz Letrado del MBJ Chulucanas que despacha la Dra. Esther Ocaña Huamán y Especialista Legal que interviene, ha dispuesto en el Exp .N° 00168-2017-0-20004-JPFC-01; se notifique por edicto, al demandado: ROBERTO CARLOS ESTANISLADO PALOMINO, con la Resolución N° 01 de fecha 05-04- 2017, que ADMITE a trámite la demanda de Declaración de Filiación Judicial de Paternidad Extramatrimonial y Acumulativamente Alimentos interpuesta por : NANCY ESMIDIA PAZ GARCIA representación de su menor hijo THIAGO ALONSO ESTANISLADO PAZ; la misma que fue admitida a trámite en la vía del proceso ESPECIAL; así mismo se le concede el plazo de diez días para que conteste la demanda. Chulucanas, 30 de abril del 2018. GISELLA MADELINA GUERRERO VITTERI SECRETARIA JUDICIAL Juzgado Paz Letrado MBJ-Chulucanas Corte Superior de Justicia de Piura P.: 6693655 F.P.: 03-07-08 MAYO B.: 000-3061 COSTO: S/.6.00 EDICTO En el Juzgado Civil de Paita, que despacha el Señor Juez Dr. JOSE LUIS PEREYRA MANRIQUE y Secretaria Judicial INGRID ADRIANA OVIEDO TIMANA, en el expediente 00392-2017-0-2005- JRFC-01 seguido por DIANA CAROLINA SEMINARIO SERNAQUE sobre RECONOCIMIENTO DE UNION DE HECHO se ha dispuesto notificar por edicto lo siguiente: EXTRACTO DE LA DEMANDA: DIANA CAROLINA SEMINARIO SERNAQUE, interpone demanda de Declaración Judicial de Reconocimiento de Unión de Hecho



DR. FELICIANO VÁSQUEZ - PRESIDENTE PRECIO 0.03 PORMOLOCHO PALABRA de quien en vida fue Isaul Velasco Neira, a fin de que pueda iniciar el trámite administrativo ante el seguro MAPFRE para la obtención de la pensión de sepelio, sobrevivencia y otros derechos que otorga a los convivientes. EXTRACTO DE RESOLUCION N° 2 de fecha 23.10.2017: ADMITIR a trámite la demanda de RECONCIMIENTO DE UNION DE HECHO, en la VIA DE LOS PROCESOS NO CONTENCIOSO, interpuesta por DIANA CAROLINA SEMINARIO SERNAQUE contra el MINISTERIO PUBLICO. REALICESE las publicaciones de un extracto de la presente resolución, por tres veces con intervalo de tres días en el diario oficial “El Peruano" y en el diario “La República” para que los terceros que se consideren con legítimo interés hagan valer su derecho. Paita, 13 de abril de 2018 Abog. Ingrid Adriana Oviedo Timaná Secretaria Judicial Juzgado Especializado Civil de Paita Corte Superior de Justicia de Piura P.: 6700358 F.P.: 07-11-17 MAYO B.: 000- 3079 COSTO: S/.15.2 EDICTO Ante el Juzgado de Paz Letrado de Paita, Juez. Dra. KATHERIN VANESSA GUTIERREZ BECERRA y Secretario que interviene, Expediente No. 50-2017 SE RESUELVE: ADMITIR a trámite en la vía de proceso sumarísimo la demanda incoada por AUGUSTO COLLAZOS YOVERA contra BANCO DE CREDITO DEL PERU Y EMPRESA COINREFRI SRL sobre INEFICACIA DE TITULO VALOR; en consecuencia TRASLADO de la demanda a los demandados por el plazo de CINCO DIAS a fin de que contesten la demanda, bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes, SEÑALESE FECHA DE AUDIENCIA UNICA para el dia 30 de Abril del 2018 a las 2.30 p.m. NOTIFIQUESE a la emplazada BANCO DE CREDITO DEL PERU retenga el pago de su obligación representada por el titulo valor consistente en el cheque 05763955 por la suma de S/55,497.40, dicho cheque es girado por la empresa COINREFRI SRL. PUBLIQUESE por el plazo de cinco días consecutivos en el Diario Oficial La República. Paita, 10 de Noviembre del 2017 Abog. Flavio Eduardo Montenegro León SECRETARIO JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado de Paita Corte Superior de Justicia de Piura P.: 6701113 F.P.: 07-08-09-10 MAYO B.: 000- 3082 COSTO: S/.30.00 AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL” Castilla , 20 de abril del 2018. EDICTO JUDICIAL La Señora Juez del Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Castilla-Piura , DRA YOLANDA CECILIA RODRIGUEZ SEMINARIO, y Especialista Legal que suscribe, en el Expediente N° 00203-2017-0-201 l-JP-CI-01, sobre EJECUCIÓN DE ACTA DE CONCILIACIÓN, seguido por PATRICIA CHUMBE ESCUDERO, ha proveído lo siguiente: RESOLUCIÓN N° 05, de fecha 19ABR18, que ordena se notifique al demandado el auto admisorio (resolución N° 01) de fecha 07DIC17, vía edictos, el cual es como sigue:: SE RESUELVE: 1. ADMITIR A TRÁMITE la demanda sobre EJECUCIÓN DE ACTA DE CONCILIACIÓN, en la VÍA DEL PROCESO ÚNICO DE EJECUCIÓN, interpuesta por PATRICIA CHUMBE ESCUDERO contra GUILLERMO ROJAS PACHAS. Téngase por ofrecidos los medios probatorios que se indican; NOTIFÍQUESE al ejecutado a fin de que cumpla con el Acta de Conciliación Extrajudicial N° 082-13CCE “MP" de fecha once de diciembre del año dos mil trece y cancele a favor de la ejecutante en el plazo de CINCO DIAS, la suma de CINCO MIL CUATROCIENTOS TREINTA CON 00/100 SOLES(S/. 5430.00), por concepto de pensión alimenticia correspondiente al período comprendido de diciembre del año dos mil trece a noviembre del año dos mil diecisiete a favor de su menor hija Mayra Isabel Rojas Chumbe proveniente del acuerdo conciliatorio contenido mediante Acta de Conciliación Extrajudicial N° 082-13-CCE "MP” celebrado ante el Centro de Conciliación Extrajudicial “Misión de Paz", bajo apercibimiento de iniciarse ejecución forzada. 2. PUBLÍQUESE la presente solicitud en el diario "La República", conforme lo dispone el artículo 833° del Código Procesal Civil.



PRECIO POR PALABRA: 0.01 del INC. IGV Piura, Lunes 07 Mayo Piura, miércoles 1° de deS/. abril de 2018 2015



Viernes 20 de marzo del 2015



3. NOTIFÍQUESE con arreglo a ley. Paúl Alessandro Cuyatti Arica Secretario Judicial Juzgado de Paz Letrado Transitorio de Castilla Corte Superior de Justicia de Piura P.: 6701790 F.P.: 07-08-09 MAYO F.: 000- 5458 COSTO: S/.27.00 PRESCRIPCION ADQUISITIVA EDICTO JUDICIAL RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO Ante el juzgado de Paz Letrado del Módulo Básico de Justicia de Catacaos, que despacha la Señora Juez Dra. Jessica Julianna Delgado Dávila, y Especialista legal Erick M. Quinde V ; que suscribe en el Exp.N°.00161-2017-0-2012-JP-CI-01, don : SULLON IPANAQUE EDUARDO , solicita la RECTIFICACION DE ACTA DE NACIMIENTO , en el sentido que se ha consignado de manera incorrecta | como MARIA ANGELITA YPANAQUE debiendo ser lo correcto MARIA ANGELA IPANAQUE asimismo han omitido consignar el apellido paterno de mi señora madre debiendo ser lo correcto MARIA ANGELA IPANAQUE SULLON, en el rubro hija natural se ha consignado de manera ilegible el nombre de su padre debiendo ser lo correcto RUBEN IPANA-



QUE MORALES , en el rubro de doña se ha consignado como SANTOS SULLON , debiendo ser lo correcto SANTOS SULLON SANDOVAL y no , como erróneamente se ha consignado en dicho documento ; razón por la cual ha sido admitida a TRAMITE dicha solicitud en la vía del proceso NO CONTENCIOSO ; por ofrecidos los medios probatorios que se adjuntan ; y conforme lo dispone el artículo 828° del Código Procesal Civil se ha ordenado publicar la presente solicitud en el diario “ la República” y diario “El Peruano”. Por (01) dia. Fdo. Dra. Jessica Julianna Delgado Dávila .-Juez, Erick M. Quinde V .- Especialista Legal.-Catacaos, Abril 25 del 2018 .-. Erick Martín Quinde Valdiviezo ESPECIALISTA LEGAL Juzgado de Paz Letrado de Catacaos Corte Superior de Justicia de Piura P.: 6699238 F.P.: 07 MAYO B.: 000- 3063 COSTO: S/.9.00 EDICTO En el Expediente N° 02030-2016-0-2001-JR-FC-02 seguido por ANA MARIA COVEÑAS ARAUJO contra CESAR COVEÑAS MARTINEZ sobre INTERDICCION, la



5 3



Jueza del Tercer Juzgado de Familia de Piura, Dra. Verónica Patricia Torres Villalba, ha dispuesto que se publiquen edictos con un extracto de la Resolución N° 02 de fecha 30 de mayo de 2016, que resolvió: “Admitir a trámite, en la vía del proceso sumarísimo, la demanda de Interdicción y nombramiento de curador interpuesto por Ana María Coveñas de Araujo contra César Coveñas Martínez (presunto interdicto), así como contra Rosa Elvira Coveñas de Araujo, Raúl Coveñas Martínez, Rigoberto Coveñas Martínez, Francisco Coveñas Martínez, Enrique Coveñas Martínez, Rodolfo Coveñas Martínez, Arturo Coveñas Martínez y César Coveñas Martínez, así como con los terceros con legítimo interés.-, CÓRRASE TRASLADO de la demanda a los terceros con legítimo interés, mediante EDICTOS, en consecuencia efectúese las publicaciones de ley en el Diario Oficial “El Peruano” y en el diario judicial “La República”, para que en el término de CINCO DIAS HABILES de efectuadas las publicaciones se apersonen y contesten la demanda. Piura, 24 de Abril de 2018 Ericka Janet Sánchez Valdiviezo SECRETARIA JUDICIAL Tercer Juzgado de Familia de Piura Corte Superior de Justicia de Piura P.: 6699361 F.P.: 07-08-09 MAYO B.: 000- 3067 COSTO: S/.15
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Piura, Lunes 07 de1°Mayo del 2018 Piura, miércoles de abril de 2015



"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL EDICTO JUDICIAL La señora Juez del Segundo Juzgado de Paz Letrado de Piura, Dra. Isabel del Carmen Flores Nolasco. Expediente N° 00257- 20180-2001- JP-CI-02, ha emitido la siguiente resolución: RESOLUCIÓN NÚMERO: dos.- Piura, veintidós de marzo del año dos mil diecisocho.- SE RESUELVE: ADMITIR a trámite la presente solicitud de RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, solicitada por GABINO JUAREZ SULLON, en la vía del proceso NO CONTENCIOSO, a fin de ratificar su partida de nacimiento, en el sentido de que se ha consignado erróneamente el apellido paterno como JUARES, siendo lo correcto “JUAREZ”, asimismo no se ha consignado el segundo apellido materno SIRLUPU, quedando de la siguiente manera JOSE TORIBIO JUAREZ SIRLUPU; y señalando fecha para la Audiencia de Actuación y Declaración Judicial para el día JUEVES TREINTA Y UNO DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO a horas ONCE DE LA MAÑANA. Piura, 02 de Mayo del 2018 Carlos Miguel Angel Carcamo Palacios Secretario Judicial Segundo Juzgado de Paz Letrado de Piura Corte Superior de Justicia de Piura P.: 6699474 F.P.:07 MAYO B.: 000- 3072 COSTO: S/.



PRECIO 0.03 POR PALABRA



EDICTO JUDICIAL En el Expediente N° 01678-2016-0-2001 -JR-CI-04, seguido por CARMEN ROSA FLORES CESPEDES contra SUCESION DE JUAN RODRIGUEZ CESPEDES sobre NULIDAD DE ACTO JURIDICO, en la vía de PROCESO DE CONOCIMIENTO, la Juez del Juzgado Civil Transitorio de Piura, Dra. Ingrid Díaz Valverde, ha ordenado mediante resolución N° 05 de fecha 10OCT17 se notifique a la parte demandada mediante edictos lo siguiente: EXTRACTO DEL AUTO ADMISORIO - RESOLUCIÓN N°01 : Piura 18AGOS16. RESUELVE: 1) Admitir a Trámite la demanda de Nulidad de Acto Jurídico interpuesta por CARMEN ROSA FLORES CESPEDES, contra SUCESION DE JUAN RODRIGUEZ CESPEDES, en la vía de Proceso de Conocimiento. 2) TÉNGASE por ofrecidos los medios probatorios 3) CONFIÉRASE traslado a las partes demandadas para que dentro del plazo de treinta días cumplan con absolver el traslado de la presente, Piura, 20 de abril de 2018. Jonathan Stivens La Torre Casaverde Secretario Judicial Juzgado Civil Transitorio de Piura Corte Superior de Justicia de Piura P.: 6659173 F.P.: 23-27 ABRI 07 MAYO B.: 000- 3020 COSTO: S/.15.00



4.- EDICTOS PENALES EDICTO JUDICIAL El Señor Presidente de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctor Martin E. Ato Alvarado y la Secreta-



ria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: Que, en el Expediente N° 03007--2016-0-2001-JR-LA-01, seguido por VICTOR CORONADO VARGAS contra LA OFICINA DE NORMALIZACION PREVISIONAL, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL SUSPENDER la continuación del proceso reservándose de un extremo de la RESOLUCION N° 07 de la fecha: Que resuelve: 1.- SUSPENDER la continuación del proceso hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: VICTOR CORONADO VARGAS, para lo cual deberán presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción definitiva en los Registros Públicos, designando abogado o ratificando al letrado que viene conociendo el proceso, bajo apercibimiento de nombrarse de oficio curador procesal. 2.- NOTIFÍQUESE en el domicilio real consignado en la ficha de RENIEC a los herederos o sucesión procesal de VICTOR CORONADO VARGAS (Caserío El Tambo Calle Almotaxe 30 Distrito de Amotape-Paita; y, en su domicilio que aparece en su escrito de demanda, sito en Av. Sullana Sur N° 604 Piura); además de proceder a notificar por única vez en el que fuera su domicilio procesal, publicándose un extracto de las presente resolución mediante edictos, para que la sucesión procesal tome conocimiento y cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, bajo el apercibimiento mencionado. 3.- OFÍCIESE al RENIEC para que remita, en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del referido demandante. REMITASE por secretaría el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República. Piura, 26 de abril del 2018. Pub 04-05-07 MAYO



PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-6520-1 (IMPUTADO)EDWER ALCIDES VILLA CORDOVA ,SANTOS EFRAIN AVALO MECA,GRIMANESA PINTO CASTILLO,MARLENE AURORA PERICHE VITE,JUAN CARLOS OLIVERA BURGA,ISAMEL SANTOS OLIVARES QUEZADA,FRANK LOPEZ GUERRA,ROSA ELVIRA GODOS DEL ROSARIO,DORIS IRENE GODOS DEL ROSARIO,LIDOLINA GODOS DEL ROSARIO,LEYSHLI LISVET GARCIA CORDOVA,EVER ANTONIO CORCUERA ZAPATA,EDWIN MANUEL CALLE GODOS,ALFONSO WILDER ROSALES RAMIREZ ,MARIA ROSA AQUINO ZEÑA,WILLIAM ALEXANDER YSEER VALDIVIEZO., DELITO: FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS, AGRAVIADO: CARLOS EDUARDO RIVA FERIA, NOTIFICACION, CON RES. N° 03 DE FECHA 24-04-18, SE CUMPLE CON NOTIFICAR RES. N° 01 DE FECHA 20-12-17 , QUE ADMITE A TRAMITE LA SOLICITUD DE CONSTITUCIÓN EN ACTOR CIVIL PRESENTADA POR CARLOS EDUARDO RIVA FERIA. ; Secretario: LUZON Pub 04-05-07 MAYO SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-1729-1 (IMPUTADO) MARIA FRANCISCA SOLANO MORE, DELITO: APROPIACION IRREGULAR, AGRAVIADO: DE LA CRUZ FLORES JORGE ALFONSO, NOTIFICACION, RES. NRO DOS: CORRE TRASLADO DE LA ACUSACION FISCAL A LOS DEMAS SUJETOS PROCESALES POR EL PLAZO PERENTORIO DE 10 DIAS UTILES PARA LOS FINES DE LEY. ; Secretario: SANCHEZ Pub 04-05-07 MAYO CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-3308-100 (IMPUTADO) PEDRO PASCUAL ALE RIVAS, DELITO: OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, AGRAVIADO: DIANA PAMELA ALE RIVAS, DILIGENCIA DIA:15 -05-2018, HORA:02:15PM, Sala 4, SE REPROGRAMA AUDIENCIA DE REVOCATORIA, CUMPLA EL IMPUTADO CON DESIGNAR ABOGADO DE LIBRE ELECCIÓN CASO CONTRARIO SE DESIGNARA ABOGADO DEFENSOR PUBLICO ; Secretario: Bautista Exp. 2015-1902-1 (IMPUTADO) IRVING ANTHONY TORRES CHUMACERO, DELITO: RECEPTACION AGRAVADA, AGRAVIADO: ANA SILVA JUAREZ Y JOSE MANUEL YANAYACO RISCO, DILIGENCIA DIA:07-062018, HORA:09 : 00 AM, Sala 4, NOMBRAR ABOGADO DE LIBRE ELECCION CASO CONTRARIO SE DESIGNARA DEFENSOR PUBLICO PENAL; Secretario: LUZON Exp. 2017-6259-0 (AGRAVIADO) ROBERTO ORLANDO FIOL CARMEN, DELITO: LESIONES GRAVES, AGRAVIADO: ROBERTO ORLANDO FIOL CARMEN, DILIGENCIA DIA:06 -06 -2018, HORA:09:00AM, Sala 4, SE REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACIÓN, CUMPLA EL IMPUTADO CON DESIGNAR ABOGADO DE LIBRE ELECCIÓN CASO CONTRARIO SE DESIGNARA ABOGADO DEFENSOR PUBLICO ; Secretario: Bautista Exp. 2017-6259-0 (AGRAVIADO) ROBERTO ORLANDO FIOL CARMEN, DELITO: LESIONES GRAVES, AGRAVIADO: ROBERTO ORLANDO FIOL CARMEN, NOTIFICACION, SE DISPONE CORRER TRALADO DE LA ACUSACIÓN FISCAL POR EL PLAZO DE DIEZ DIAS ÚTILES ; Secretario: Bautista Exp. 2017-6259-1 (AGRAVIADO) ROBERTO ORLANDO FIOL CARMEN, DELITO: LESIONES GRAVES, AGRAVIADO: ROBERTO ORLANDO FIOL CARMEN, NOTIFICACION, RESOLUCIÓN 01 RESUELVE: ADMITIR A TRÁMITE el requerimiento de incorporación como tercero civil responsable a la EMPRESA TRANSPORTES EVAVI S.A.C, REPRESENTADA POR SU GERENTE MERLY VALDERRAMA GONZAGA, presentada por la Segunda Fiscalía Provincial Pena ; Secretario: Bautista Exp. 2017-7328-1 (IMPUTADO) TEODOMIRO GRANDE HERRERA, DELITO: VIOLACIÓN XESUAL DE MENOR EDAD , AGRAVIADO: NENOR DE INICIALES ALGR, NOTIFICACION, Declarar



DR. FELICIANO VÁSQUEZ - PRESIDENTE PRECIO 0.03 PORMOLOCHO PALABRA IMPROCEDENTE EL PEDIDO DE SOBRESEIMIENTO formulado por el Ministerio Público; y en consecuencia se ordena ELEVAR EN CONSULTA al Fiscal Superior para que se proceda conforme a ley en los seguidos contra Teodomiro Granda Herrera como presunto ; Secretario: Bautista Pub 04-05-07 MAYO JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-507-1 (AGRAVIADO) JEAN KERRY RAMIREZ PINCHI, DELITO: ROBO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA, AGRAVIADO: JEAN KERRY RAMIREZ PINCHI, DILIGENCIA DIA:08 DE MARZO DEL 2019, HORA:10:00 A.M., Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO EL APERCIBIMIENTO DE CONDUCCIÓN COMPULSIVA EN CASO DE INASISTENCIA INJUSTIFICADA; Secretario: GALLO Pub 04-05-07 MAYO PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-3645-1 (IMPUTADO) HUGO DANIEL ESPINOZA BRIONES, DELITO: CONDUCCION DE VEHICULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, AGRAVIADO: LA SOCIEDAD, DILIGENCIA DIA:01/06/18, HORA:11:00 AM, Sala 6, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Secretario: JARA Pub 04-05-07 MAYO TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-6234-1 (IMPUTADO) CARLOS ENRIQUE CARMEN GARCIA, DELITO: CONDUCCION DE VEHICULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, AGRAVIADO: SOCIEDAD ESTADO, DILIGENCIA DIA:24-05-2018, HORA:09:15 AM, Sala 9, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO CONTUMAZ EN CASO DE INCONCURRENCIA Y DISPONERSE EL ARCHIVO PROVISIONAL DEL PROCESO; Pub 04-05-07 MAYO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL TRANSITORIO, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2018-2839-0 (IMPUTADO) HIGILIO SAAVEDRA ZURITA, DELITO: OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, AGRAVIADO: FERNANDO SAAVEDRA CORDOVA, NOTIFICACION, RES. 02 REPROGRAMAFECHA DE AUDIENCIA PARA EL DÍA 21/05/2018 A HORAS 08:30 A.M EN EL LOCAL DEL MÓDULO DE CASTILLA UBICADO EN UTB. SAN BERNARDO MZ. P LOTE 22-28 - CASTILLA. ; Secretario: Arica Pub 04-05-07 MAYO PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA CASTILLA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2018-2838-0 (IMPUTADO) PEDRO MEJIA RIVERA, DELITO: OMISION A LA ASISTENCIA FAMILIAR, AGRAVIADO: BIANCA YOLITA MEJIA CHINGUEL, NOTIFICACION , RES. 02 REPROGRAMA FECHA DE AUDIENCIA PARA EL DÍA 21/05/2018 A HORAS 08:45 A.M EN EL LOCAL DEL MÓDULO DE CASTILLA UBICADO EN URB. SAN BERNARDO MZ. P LOTE 22-28. CASTILLA. ; Secretario: Arica Pub 04-05-07 MAYO SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA CASTILLA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2018-728-0 (IMPUTADO) VICENTE POZO, CARLO HOMERO, DELITO: LESIONES LEVES, AGRAVIADO: NYNOSKA ESMERALDI GUZMAN ZAPATA, NOTIFICACION, RES. UNO SE CORRE TRASLADO EL REQUERIMIENTRO DE ACUSACIÓN POR EL PLAZO DE 10 DÍAS ÚTILES A FIN DE QUE HAGA VALER SU DERECHO CONFORME A LEY. ; Secretario: Falen
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Exp. 2017-1104-03 (AGRAVIADO) PAULINO CHERO MARCELO, DELITO: HOMICIDIO CULPOSO, AGRAVIADO: PAULINO CHERO MARCELO, DILIGENCIA DIA:14 DE MAYO DEL 2018, HORA:09:45 AM , Sala de Audiencia del Juzgado, BAJO APERCIBIMIENTO DE SER DECLARADO AUSENTE EN CASO DE INCONCURRENCIA; Secretario: Falen Exp. 2017-1104-03 (AGRAVIADO) PAULINO CHERO MARCELO, DELITO: HOMICIDIO CULPOSO, AGRAVIADO: PAULINO CHERO MARCELO, NOTIFICACION , SE CORRE TRASLADO CON EL REQ FISCAL DE ACUSACIÓN A FIN QUE PUEDA HACER VALER SU DERECHO EN EL PLAZO DE 10 DÍA ÚTILES ; Secretario: Falen Pub 04-05-07 MAYO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA CATACAOS, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-7735-0 (IMPUTADO) NAMUCHE YOVERA PERCY, DELITO: CONDUCCION DE VEHICULO MOTORIZADO EN ESTADO DE EBRIEDAD, AGRAVIADO: LA SOCIEDAD, DILIGENCIA DIA:29 DE MAYO DE 2018, HORA:12:40 PM, Sala de Audiencia del Juzgado, DESIGNAR ABOGADO DEFENSOR; Secretario: Johanson Pub 04-05-07 MAYO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA CHULUCANAS, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2018-00897-0 (IMPUTADO) JOSE SANTOS SILVA VILLEGAS, DELITO: CONTRA LA FAMILIA OMISIÓN DE ASISTENCIA FAMILIAR, AGRAVIADO: LUCIA LISBETH Y CRISTOPER ALEXANDER SILVA PANTA REPRESENTADOS POR SU MADRE JOHANA KARINA PANTA PRADO, DILIGENCIA DIA:04-07-2018, HORA:08:30 A.M., Sala de Audiencia del Juzgado, RES. N° 03 DE FECHA 26/04/2018, QUE REPROGRAMA LA AUDIENCIA PARA EL DIA 04/07/2018 A HORAS 8:30 AM (EN LA SALA DE AUDIENCIAS DEL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CHULUCANAS + REQ. DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO SEGUIDO CONTRA SU PERSONA POR EL DELITO DE OMISIÓN A LA ASISTENCIA FAMILIAR. ; Secretario: Fernandez Pub 04-05-07 MAYO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL MORROPON, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-6410-1 MIGUEL ANGEL VASQUEZ FEIJOO, DELITO: ESTAFA AGRAVADA, AGRAVIADO: LA EMPRESA DE TRANSPORTE RONCO PERU SAC Y EMILIO QUISPE SALVADOR, NOTIFICACION, 03 DE FECHA 26-04-2018 ; Secretario: Cherres Pub 04-05-07 MAYO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA HUANCABAMBA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2010-00030-79 (IMPUTADO) LUIS ALBERTO NEYRA BARBA y FELIX FLORENCIO ALVAREZ MENDOZA, DELITO: CONTRA LA HUMANIDAD - TORTURA (ART. Código Porcesal Penal), AGRAVIADO: PEDRO APONTE GUERRERO, CLEOFER NEYRA NEYRA, FELIX CALVA GUERRERO, RICHARD RICARDO LABAN ROJAS, ELIZABET CUNYA NOVILLO, MARIO ALBERTO TABRA GUERRERO, SENECIO JIMENEZ PEÑA, LEONIDAS CRUZ GRANDA, JESUS R, NOTIFICACION , , , RESOLUCIÓN N° 24 DE FECHA 10/04/2018, QUE RESUELVE: Declarar INFUNDADA la NULIDAD deducida por JESUS MANUEL CHANTA MONCADA, en los seguidos contra JUAN ANTONIO LAZARTE DEXTRE y OTROS por el delito de TORTURA, en agravio de CLEOFE NEYRA NEYRA y OTROS ; Secretario: LA TORRE Exp. 2010-00030-79 (AGRAVIADOS) PEDRO APONTE GUERRERO, CLEOFER NEYRA NEYRA, FELIX CALVA GUERRERO, RICHARD RICARDO LABAN ROJAS, ELIZABET CUNYA NOVILLO, MARIO ALBERTO TABRA GUERRERO, SENECIO JIMENEZ PEÑA, LEONIDAS CRUZ GRANDA, JESUS ROSENDO OJEDA ZURITA, SAMUEL MEZONES CAMPOS, AGUSTIN CORTEZ ZURITA, YONI CARRION FEBRES, JORGE JIMENEZ PINTADO, JUAN JIMENEZ PINTADO, RICARDO RUIZ GARCIA, GONZALO NUÑEZ PEÑA, DAVID BERRU HUAMAN,
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AMILCAR OJEDA GARCIA, RAMIRO LABAN PUSMA, AGUEDO NEYRA GARCIA, JULIO CESAR VASQUEZ ACHAM, CLEMENTE FLORES MELENDREZ, POLO JIMENEZ FLORES, MENANDRO NEYRA CAUCHA, MENANDRO NUÑEZ CAUCHA, ABRAHAM MORALES SARANGO, LEONIDAS CRUZ GRANDA, HELI HUAYAMA MARTINEZ, REINALDO CARHUAPOMA HERRERA, SEGUNDO MOISES ALBERCA ACHA, RAMIRO LABAN PUSMA, DANIEL LARA LABAN, AGUEDO NEYRA GARCIA, delito CONTRA LA HUMANIDAD - TORTURA (ART. Código Porcesal Penal),, agraviado CLEOFE NEYRA NEYRA Y OTROS, NOTIFICACION , , , RESOLUCIÓN N° 24 DE FECHA 10/04/2018, QUE RESUELVE: Declarar INFUNDADA la NULIDAD deducida por JESUS MANUEL CHANTA MONCADA, en los seguidos contra JUAN ANTONIO LAZARTE DEXTRE y OTROS por el DELITO: de TORTURA, en agravio de CLEOFE NEYRA NEYRA y OTROS ; Secretario: LA TORRE Exp. 2018-00094-0 (IMPUTADO) REYES HUANCAS SANTOS NICANOR, DELITO: CONTRA LA FAMILIA - OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR, AGRAVIADO: BRIYID YOBANY REYES CRUZ REPRESENTANTE CARMEN PETRONILA CRUZ ESPINOZA, DILIGENCIA DIA:13-06-2018, HORA:03:00 PM, Sala 1, AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO.-; Secretario: LA TORRE Pub 04-05-07 MAYO PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2017-723-1 (IMPUTADO) : TEODULO JOSE CUNGUIA CULQUICONDOR, DELITO: FALSIFICACION DE DOCUMENTOS, AGRAVIADO: EL ESTADO RENIEC, DILIGENCIA DIA:22-05-2018, HORA:10:21 AM, Sala 1, PROGRAMARA FECHA DE AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION EN LA SAL DEL PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE PIURA; Secretario: Terrones Pub 05-07-08 MAYO TERCERO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2018- 602-0 (IMPUTADO) ROBERTO CESAR VILCHEZ GONZALES, DELITO: CONDUCCIÓN EN ESTADO DE EBRIEDAD O DROGADICCIÓN., AGRAVIADO: LA SOCIEDAD ESTADO RPTADO POR PROC PBLICO DEL MIN DE TRAN Y COMUNICACIONES, DILIGENCIA DIA:11-06-2018, HORA:12:00 MEDIO DIA, Sala 3, REPROGRAMAR LA PRESENTE AUDIENCIA UNICA DE INCOACION DE PROCESO INMEDIATO; Secretario: Terrones Pub 05-07-08 MAYO SALA PENAL LIQUIDADORA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2003-472-0 JUAN CARLOS CASTILLO SURITA, DELITO: TRAFICO ILICITO DE DROGAS, AGRAVIADO: EL ESTADO, NOTIFICACION; Secretario: DELGADO Pub 05-07-08 MAYO SEXTO JUZGADO DE PAZ LETRADO - COMISARIA PIURA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-516-0 (IMPUTADO) BARRIENTOS CARRILLO LUIS GERARDO., DELITO: LESIONES DOLOSAS.-, AGRAVIADO: LOPEZ MORETTI MARLENY., DILIGENCIA DIA:10-052018, HORA:9.00 AM., Sala de Audiencia del Juzgado, CONDUCCIN COMPULSIVA EN CASO DE INCONCURRENCIA.; Secretario: Andrade Pub 05-07-08 MAYO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA HUANCABAMBA, cita y emplaza a los siguientes procesados para que se pongan a derecho y defiendan de los cargos formulados en su contra en el proceso que se les sigue mediante: Exp. 2016-00398-1 (IMPUTADO) JORGE LUIS RIPALDA BECERRA, DELITO: CONTRA LA VIDA EL CUERPO Y LA SALUD HOMICIDIO CALIFICADO, AGRAVIADO: VICENTE ROMERO RAMIRES y Otros, NOTIFICACION, RESOLUCIÓN N° 02 QUE DISPONE CORRER TRASLADO DE LA SOLICITUD DE CONSTITUCION EN ACTOR CIVIL A LOS DEMAS SUJETOS
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PROCESALES POR EL PLAZO PERENTORIO DE TRES DIAS HABILES A FIN DE QUE PROCEDAN CONFORME A LOS ARTÍCULOS 100°, 101° Y 102° DEL CPP. ; Secretario: LA TORRE Pub 05-07-08 MAYO TERCER DO DE



FAMILIA EDICTO



DE



JUZGAPIURA



En el Expediente N° 01170-2018-0-2001-JR-FC-03 seguido contra CARLOS APOLO MC GUIRE en agravio de SEBASTIAN VALENTINO MESIAS OROZCO sobre Violencia Familiar, la Jueza del Tercer Juzgado de Familia de Piura, Dra. Verónica Patricia Torres Villalba, ha dispuesto que se publiquen edictos con un extracto de la Resolución N° 01, de fecha 12 de marzo de 2018, que resolvió: “1.- NO HA LUGAR DICTAR MEDIDA DE PROTECCIÓN a favor de don SEBASTIAN VALENTINO MESIAS OROZCO, conforme a los fundamentos expuestos. 2.- REMITIR los actuados originales de la presente causa a la Fiscalía Provincial de Familia de turno de Piura, para que proceda conforme a sus atribuciones.”. Debiendo hacerse las publicaciones correspondientes en el Diario Judicial “La República”, por tres veces consecutivas. Piura, 24 de Abril de 2018 Pub 05-07-08 MAYO TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE PIURA EDICTO En el Expediente N° 04734-2017-0-2001-JR-FC-03 seguido contra MANUEL EDMUNDO ALVINEZ CHIROQUE en agravio de MATILDE RIVAS RAMOS sobre Violencia Familiar, la Jueza del Tercer Juzgado de Familia de Piura, Dra. Verónica Patricia Torres Villalba, ha dispuesto que se publiquen edictos con un extracto de la Resolución N° 02, de fecha 16 de octubre de 2017, que resolvió: “dictar como medidas de protección a favor de doña MATILDE RIVAS RAMOS, las siguientes: a) Prohíbase al demandado MANUEL EDMUNDO ALVINEZ CHIROQUE protagonizar cualquier tipo de discusión o altercado, ya sea que se encuentre en estado etílico o sobrio, en cualquier lugar y circunstancia en que se encuentre la agraviada presente. b) Prohíbase al demandadoMANUEL EDMUNDO ALVINEZ CHIROQUE agredir verbalmente a la agraviada, con palabras humillantes y ofensivas a su honor y a su dignidad, y cualquier otra acción que le cause afectación emocional. c) Sométase al demandado MANUEL EDMUNDO ALVINEZ CHIROQUE a terapia psicológica, a fin que les permita controlar su agresividad y garantizar futuras relaciones pacíficas y armoniosas, en el centro de salud más cercano a su domicilio. d) Realícese una evaluación psicológica para la presunta agraviada, a cargo del Área de Psicología del Equipo Multidisciplinario de los Juzgados de Familia de Piura, ofíciese con tal fin. e)Exhortar a la Comisaría PNP de Familia de Piura, para que cumpla con brindar apoyo necesario para el cumplimiento de las medidas de protección dispuestas, ante el requerimiento de la víctima o familiar de ésta. f) Exhortar al denunciado, cumpla con las medidas de protección dictadas, bajo apercibimiento de ser denunciado penalmente por el delito de desobediencia a la autoridad”. Debiendo hacerse las publicaciones correspondientes en el Diario Judicial “La República”, por tres veces consecutivas. Piura, 24 de Abril de 2018 Pub 05-07-08 MAYO TERCER JUZGADO DE FAMILIA DE PIURA EDICTO En el Expediente N° 04357-2017-0-2001-JR-FC-03 seguido contra ÑAÑEZ AISCORBE LUIS ALBERTO y OLGA ALICIA LEÓN CASTRO en agravio de ÑAÑEZ LEÓN MELODY STEPHANY sobre Violencia Familiar, la Jueza del Tercer Juzgado de Familia de Piura, Dra. Verónica Patricia Torres Villalba, ha dispuesto que se publiquen edictos con un extracto de la Resolución N° 05, de fecha 17 de enero de 2018, que resolvió: “DICTAR MEDIDAS DE PROTECCIÓN a favor de MELODY STEPHANY ÑAÑEZ LEON, consistentes en: 1. PROHIBIR a don LUIS ALBERTO ÑAÑEZ AIZCORBE y a doña OLGA ALICIA LEON CASTRO DE ÑAÑEZ, el uso de cualquier modalidad de violencia física o psicológica, en agravio de MELODY STEPHANY ÑAÑEZ LEON. 2. DICTAR ABSTENCIÓN a don LUIS ALBERTO ÑAÑEZ AIZCORBE y a doña OLGA ALICIA LEON CASTRO DE ÑAÑEZ, de realizar cualquier acto, gesto, humillación, insulto, expresión subida de tono, palabras soe-
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ces, ofensas, amenazas u otros actos que puedan afectar la integridad física o psicológica de MELODY STEPHANY ÑAÑEZ LEON; medidas que se dictan bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento, de ser denunciados por el delito de desobediencia y/o resistencia a la autoridad. 3. SE ORDENA a don LUIS ALBERTO ÑAÑEZ AIZCORBE y adoña OLGA ALICIA LEON CASTRO DE ÑAÑEZ, que reciban ayuda especializada por parte de un psicólogo del Centro de Salud más cercano a su domicilio, a fin de evitar nuevos episodios de Violencia Física o Psicológica en agravio de MELODY STEPHANY ÑAÑEZ LEON; terapia psicológica individual que ayudará concientice e internalice, que el derecho a la integridad personal es un derecho fundamental del Ser Humano, por lo que nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tratos inhumanos o humillantes./ Para ello deberá concurrir a éste Juzgado en el plazo de 48 horas de recibida la notificación de la presente resolución que contiene las medidas de protección a favor de la denunciante, a fin de recabar el oficio correspondiente.”. Debiendo hacerse las publicaciones correspondientes en el Diario Judicial “La República”, por tres veces consecutivas. Piura, 24 de Abril de 2018 Pub 05-07-08 MAYO EDICTO JUDICIAL El Señor Presidente de la Sala Laboral Transitoria de Piura, Doctor Martin E. Ato Alvarado y la Secretaria de Sala que suscribe, hacen saber lo siguiente: Que, en el Expediente N° 02647-2016-0-2001-JR-LA-01, seguido por MANUEL JOSE ALAMO VARGAS Y OTROS, contra LA DIRECCION REGIONAL DE AGRICULTURA DE PIURA- PROCURADURIA PUBLICA DEL GOBIERNO REGIONAL DE PIURA, sobre Proceso Contencioso Administrativo, se ha ordenado la publicación mediante EDICTO JUDICIAL SUSPENDER la continuación del proceso reservándose de un extremo de la RESOLUCION N° 32 de la fecha: Que resuelve: 1.- SUSPENDER la continuación del proceso hasta que se apersone la sucesión procesal de la parte demandante fallecida: MANUEL JOSE ALAMO VARGAS, para lo cual deberán presentar el documento de la declaratoria de herederos o sucesión intestada correspondiente así como su inscripción definitiva en los Registros Públicos, designando abogado o ratificando al letrado que viene conociendo el proceso, bajo apercibimiento de nombrarse de oficio curador procesal. 2.- NOTIFÍQUESE en el domicilio real consignado en la ficha de RENIEC a los herederos o sucesión procesal de MANUEL JOSE ALAMO VARGAS (Calle Santa Catalina 993 AA HH Sánchez Cerro-Sullana); además de proceder a notificar por única vez en el que fuera su domicilio procesal, publicándose un extracto de las presente resolución mediante edictos, para que la sucesión procesal tome conocimiento y cumplan con apersonarse al proceso en el plazo de treinta (30) días hábiles, bajo el apercibimiento mencionado. 3.- OFÍCIESE al RENIEC para que remita, en el plazo de 10 días hábiles el acta de defunción del referido demandante. REMITASE por secretaría el correspondiente oficio adjuntando el edicto a publicarse por el plazo de 03 días en el diario de Avisos Judiciales “La República”. Piura, 26 de abril del 2018. Pub 05-07-08 MAYO EDICTO PENAL EN EL PROCESO N° 02249-2017-0-2301-JR-PE-04, SEGUIDO EN CONTRA DE NELSON RICHAR JUCHANI MAMANI, POR EL DELITO DE FALSEDAD GENERICA EN AGRAVIO DE MARIO ERNESTO ZEVALLOS QUINTANA, EL SEÑOR JUEZ DEL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA, HA DISPUESTO, SE NOTIFIQUE POR EDICTOS A MARIO ERNESTO ZEVALLOS QUINTANA CON LO DISPUESTO EN LA RESOLUCION N°01 DE FECHA TREINTA DE ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE LA CUAL SE DISPONE: CORRER TRASLADO AL IMPUTADO Y A LAS OTRAS PARTES PROCESALES POR EL PLAZO DE DIEZ DIAS A EFECTOS DE QUE PUEDAN PRESENTAR POR ESCRITO LOS MEDIOS DE DEFENSA QUE CONSIDEREN PERTINENTES PARA SU DEBATE EN LA AUDIENCIA CORRESPONDIENTE, Y SEÑALAR LA AUDIENCIA DE CONTROL DE ACUSACION PARA EL DIA VEINTICUATRO DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS DIEZ DE LA MAÑANA EN LA SALA DE AUDIENCIAS DEL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA. FIRMADO YURI ORLANDO MAQUERA RIVERA-JUEZ DEL CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE TACNA-FIRMADO NEIL HUMBERTO JESUS VALDEZ MOSTAJO-ESPECIALISTA JUDICIAL. TACNA, 30 DE ABRIL DEL 2018. Pub 07-08-09 MAYO
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